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A P T E I T E O C U oriaiAi.. 

Luleye», O'*-1*"" y nuncios que luyan <le insertarse en 
. , BOW«MS «iciAXMse han de.mandar al Jefe Político 
f n p t f {l»o, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de 
w «entloiuloi periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abnt de 1839.) 

S o p u b l i c a t o d o a l o s d i n . e x c e p t o l o s d o a l a d o s . 
PRECIO DE susctucio*.—En esUi capital, li*vt;> a domicilio, 2'50 pesetas men

suales Wtlfífpádnj lu-ra de ella 3'5>> al mes; J el trimestre; 1S el semestre, y 
2$<5t> por un año—Se admiten suscrleioncs en Madrid, en la Administración del 
B o n m , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente pornwdio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. — 

untarla.—Negociado 3.°—Reemplazo 
de 1879. 

Debiendo presentarse ante la Exce
lentísima Comisión provincial para in
gresar en caja los mozos del actual reem
plazo eu los días que á cada paeblo y 
distrito de esta capital se les señala á 
continuación, cuidarán los Ayuntamien
tos do que esto se verifique con la más 
rigurosa exactitud, disponiendo que los 
ff.-jpectivos comisionados y mozos con-
nrrau cotí la oportunidad debida á la Ca-
ía.Palacio- de la expresada Corporación, 
plaza de Santiago, nñm. 2; teniendo en
tendido que el acto empezará diariamen-
fe ¿lasocho de la mañana. 

8« «carga asimismo á las menciona-
bondades y Secretarios que ten

sar) nresoüte cuautó se previene en los 
a 124 á 1-20 inclusive de la ley, es-

; -¡anímente lo relativo á la documenta
ción de que deben venir provistos los co-
-líiouados; en la inteligencia de que si 

no lo verifican se les exigirá la más 
«trecha responsabilidad. 

Dia 12 <k Marzo. 

^dwncia..../ 
^.Vlaaieda...;\\\\\\ 
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Orvwco ( 
Pozuelo 4e l Roy 
Torres 
Villar del Olmo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
La Olmeda do la Ce

bolla 
Los Hueros 
Nuevo Baztan 
Loeches 
Mejorada del Campo... 
Paracuellos do Jarama. 
Los Santos de la Hu

mosa 
Pezuola de las Torres.. 
Meco 
Rivatejada 
Sau Femando 
Torrejón de Ardoz 
Valdeavero 
Sautorcaz 
Villal villa 

Val verde 
Vi .«ni varo 

Dia 17. 

Buenavista. 

Dia 18- -i- (J 

Valdeturres 
Telilla de San Antonio. 
San Agusjiin 
Vallecas 
Ciempozuelos 
Pinto 
El Escorial 
Manzanares el Real . . . 
Navacerrada 
Villauueva del Pardillo 
Pozuelo de Alarcon . . . 
Collado Villalba 
Collado Mediano 
Colmenarejo 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares.. 
Becerril 
Alpedrete 
Las Roza3. 
Boalo. • 
Chozas de la Sierra . . . 
Cercedilla 
Alcobendas 

Dia 19. 
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Colmenar Viejo.... 
Fueucarral 
Guadalix 
San Sebastian de 

Reyes • 
Chamartin 
El Pardo 
Gal apagar 
Pedrezuela 
Talamanca 
Mirafloresde la Sierra. 
Moralzarzal 
San Lorenzo 
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Hortaleza 
Torrelodone3 
Cabauilla3 de la Sierra, 
líl Molar 

Dia 2 0 . 

Sorteados. Cupo. 

Hortaleza 
Torrelodone3 
Cabauilla3 de la Sierra, 
líl Molar 

Dia 2 0 . 
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Hortaleza 
Torrelodone3 
Cabauilla3 de la Sierra, 
líl Molar 
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Hortaleza 
Torrelodone3 
Cabauilla3 de la Sierra, 
líl Molar 

Dia 2 0 . 

4 0 3 - "'i 
160 

Dia 21 . 

Arganda 3 1 12 
Moraia 3 2 13 

6 2 
Araujuez 8 4 34 
Fuentidueña de Tajo.. 15 6 
Vald trácete 10 4 
Valdelaguua 5 * 2 

183 73 

Dia 22 . 

18 7 
21 8 

Villarejo de Sálvanos.. un 14 Villarejo de Sálvanos.. 
18 8 
20 3 

• .-«li i •> I 
113 43 

Dia 2 3 . 

5 3 21 
16 7 
12 5 

San Martin de la Vega. 12 4 
Colmenar de Ore ja . . . . 6 1 24 
Villamanrique do Tajo. 7 3 
Villacouejos 18 5 
Titulcia 2 1 
Villaverde 14 6 
Moraleja 5 2 

19S "3 . 

Dia 24 . 

451 179 

Dia ib. 

41 16 
4 2 
8 3 
7 3 
9 3 

19 8 
1 1 
2 1 

27 11 
7 3 
7 2 

Tor rejón de la Calzada. o 1 
Torrejou de Velasco... 16 7 

13 5 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán odcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional 
que dimane de las mismas; pero los de -ínteres partleuur 
pagaráu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

i » 2 i. . .í. 

Valdemoro.... 
El Álamo. , . . . 

Di, n. 

Latina 

Dia 27 . 

Navalcaruero 
Sevilla la N'ueva 
Boadilla del Monto . . . 
Brúñete.. 
Villaniautilla 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyoinolinos 
Colmenar del Arroyo.. 
Majadahonda 
Quijorna 
Los Molinos 
Navalagamella 
Villamanta . 
Villauueva de la Ca

ñada 
Villaviciosa do Odón.. 
Valdemorillo. 
Villauueva de Perales. 
Chapinería 
Cadalso 
Valdemaqueda 

Dia 2 8 . 

Inclusa 

Z>¿a29. 

San Martin de Valde 
iglesias 

El Prado.. 
Robledo de Chávela.. 
Rozas de Puerto-Real 
Santa María de la Ala 

meda 
Fresnedillas 
Navas del Rey 
Zarzalejo 
Cenicientos 
Torrelaguua 
Oteruelo del Val le . . . 
Piñuécar 
Rascafría.'. 

Dia 30. 

Sorteado». 

Palacio. 

Dia 31. 

Huitrago.. •. í, 
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Valdepi¿lag09. 
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Sorteados. Cupo. 

El Vellón 
Gascones 
Gargantilla 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Acebeda 
La Serna 
La Hiruela. 
Lozoya . . . . . . . . . . . 
Pradeña . . . i 
Madarces 
Bobledillo de la Jara . . 
Venturada 
Ñavarredonda 
Pinina del Valle.*... . 
Patones 
Serrada 
Navas de Rui t rago— 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Robregordó • 
Sieteiglesias 
Torreinocha 
Valdeniauco......... 
Lozoyuela... 
Somosierra 
Villavieja 
Braojos 
Cervera 
Garganta 
M&ujiron 
Monteio 
La Cabrera 

13 
2 
4 
2 
•1 
2 
3 
2 
4 
4 
1 
9 
2 
3 
3 
2 
2 
1 
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3 
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130 51 

Madrid 4 de Marzo de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

D. José López Sánchez, por sí y en 
nombre de D. José Rubio y López y Don 
Enrique García Conde, han presentado 
el proyecto de tranvía de las Ventas del 
Espíritu- Santo y Paseo de Embajadores, 
acompañando la correspondiente carta 
de pago de la Caja geueral de Depósitos; 
y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 81 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de ferro, carriles, se fija el 
plazo de 30 diae, que -empezará á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, para la admisión de peti
ciones que puedan mejorar la presen
tada . 

Madrid 4 de Marzo de I 8 7 9 . = E 1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

E l Boletín oficial del Consejo de re
dención y euganches publica el siguiente 
aviso: 

«El Consejo, que tiene al corriente el 
pago de todos los créditos que quedaron 
atrasados por efecto de las pasadas ex
cepcionales circunstancias, hace saber á 
los que tuvieran que hacer alguna recla
mación el sistema que tiene establecido 
para liquidarlas. 

Los individuos presentes en cuerpo 
que por alguna circunstancia imprevista 
no hubieran recibido sus cuotas finales 
correspondientes al período anterior, á 
pesar de las repetidas circulares pasadas 
por el Consejo para su definitiva liquida
ción, la solicitarán por conducto de sus 
respectivos Jefes, á excepción de los que 
sirvan en el Ejército de Cuba, que serán 
comprendidos en el estado de reclama
ción prevenido por la circular 1*20 del 
primer período, según la disposición se
gunda de la núm. 4 del actual. 

Los licenciados, tanto en la Península 
como en Ultramar, qué no hubiesen reci
bido oportunamente el premio del engan
che ó reenganche que tuvieran contraído 
con el Consejo, podrán solioitarlo per 
conducto de las autoridades militares ó 
civiles de la localidad donde residan, por 
cuyo conducto ó el que designen les se
rá girado tan pronto como se ultime el 
expediente. Lo mismo se verificará con 
los herederos de los fallecidos tan pron
to como justifiquen su derecho. 

Los de estas clases que se presenten 
en Madrid y lo tengan justificado ó lo 
justificasen personalmente, serán liqui
dados y pagados, previa la necesaria iden
tificación de sus personas. 

Los que se hicieren representar por 
alguno de su familia, siempre que sea pa
dre, hijo, hermano ó cónyuge, podran 
hacerlo con poder militar si sirvieran en 
cuerpo, ó por individuo del mismo regi
miento que no tenga residencia fijaenesta 
Corte; y si estuvieran liceuciados, por 
autorización otorgada ante el Alcalde y 
Juez municipal, siempre que en ella cons
te el expresado parentesco, en cuyo caso 
le serán satisfechos los alcances por el 
mismo turno establecido para los intere
sados que recurran directamente. 

De igual autorización podrán hacer 
uso los herederos do los fallecidos, la cual 
será extensiva á cualquiera de los que tu
vieran derecho con el único fin de re
presentar á los demás. 

Fuera de estos casos, se necesitará 
poder notarial en forma y con todos los 
requisitos necesarios para que haga fe, 
sin perjuicio de que en todos los que el 
individuo no gestione personalmente se 
haga necesaria la justificación de su exis
tencia y ratificaciones que el Consejo es
time necesarias para la justificación de 
la personalidad, visto los repetidos casos 
de suplantaciones y de reclamaciones de 
los herederos, á quienes el Consejo tiene 
el deber de hacer entrega de los premios 
devengados por los causa-habientes, bien 
fallezcan sirviendo sus compromisos en 
los cuerpos de su procedencia, que devol
verán sus cuotas con arreglo al art . 89, 
ó bien después de su .baja en el ejército. 

Los licenciados .y las familias de los 
fallecidos-pueden dirigirse oficial ó par
ticularmente al Consejo, que satisface sin 
demora todas las preguntas que se le ha
cen directamente por los interesados, ó 
por medio de las Autoridades de que de
penden y.que en el caso de duda deben 
garan t i r la gestión individual. 

Madrid 5 de Marzo de 1879.» 

Adiniíiislracion económica. 
D. Eugenio Fernandez, Alcalde constitucio

nal de Collado Mediano. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
correspondientes al año económico de 1S<7 a 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de ésta provincia en 28 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 13 del mes de Marzo 
del año 1879, á la hora de las doce de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 1 7 de la circular <juc publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 1 4 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada' trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

-En «u consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de. 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible t:on que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 3 de orden. Raimundo Alajarin 
(viuda). —Una casa calle de las Peñas: linda 
Saliente y Mediodía calle pública; Poniente 
Julián Martin, y Norte herederos de Juan 
Fernandez; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 8̂  francisco Blasco.—Una tierra 
en la Salinera, de caber dos fanegas de ter
cera: linda Saliente casa Roca; Mediodía Ga-
bino Iruelas: Poniente Mariano Roca, y Nor
te camino de Bccerril; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. Viuda de Francisco Blasco.— 
Mitad de la huerta de las Eras, de seis cele
mines de segunda: linda Saliente con otra 
mitad de Florencio Bravo; Mediodía dehesa 
de la.Jara; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 14. Félix Badorrey.—Tierra en el 
.Castillo, de cuatro y media fanegas de ter
cera: linda por todos aires con campo abier
to del común; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 16. Mariano Badorrey. —Un prado 
del A tamil lo, de dos fanegas de tercera; lin
da Saliente con otro de Eugenio Fernandez, 
y por los demás aires camino de las eras; ca
pitalizada en ÍJ0G pesetas 06 céntimos. 

Núm. 19. Prudencia Bernacz.—Tierra en 
Fuente Yallejo, de una fanega de tercera: 
linda Saliente con otra de Basilio Montalvo; 
Mediodía Raimundo Alajarin; Poniente y 
Norte Palacios; capitalizada en 16G pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 20. Ángel Cuesta. — Una tier
ra en el Cabezudo, de dos fanegas de pri
mera: linda Saliente Roque González; Me
diodía cercas de Rubio; Poniente con otra 
del mismo, y Norte campo abierto; capitali
zada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21. León Cuesta.-Casa calle de 
la Oliva: linda Saliente calle pública; Me
diodía casa de Elias Cuesta; Poniente pajar 
del mismo v con la expresada calle; capita
lizada en 525 pesetas. 

Núm. 33. Pablo Cadalso.—Tierra en los 
Barrizales, de una fanega de tercera: linda 
Saliente Francisco Martin; Mediodía airoyo 
de la Zarzuela; Poniente Mariano Sanz, y 
Norte camino; capitalizada en 106 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 37. Justo Cuesta.—Tierra en la Sa
linera, de tres fanegas de tercera: linda por 
todos aires con campo abierto y carretera de 
la Granja; capitalizada en* 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 50. Andrés Estebarán.—Casa en la 

Slazucla del Pozo: linda Saliente, Norte y 
lediodia con dicha plazuela y calle pública, 

y Poniente casa de Elias Cuesta; capitalizada 
en 337 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 51. Bárbara Esteban.—Casa calle 
de las Peñas, que linda-Saliente casa de An
drea Cuesta; Mediodía la calle; Poniente y 
Norte terreno abierto; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 54. Juan Fernandez.—Tierra en la 
Canaleja, una sexta parte de ella, de dos fa
negas de tercera, que linda por todos aires 
con la calle de Alpedrcte; capitalizada en 
96$ pesetas 60 céntimos. 

Num. 57. Eugenio Fernandez.—Una sex
ta parte de tierra en la Canaleji. que linda 

Sor todos aires con campo abierto y camino 
c Alpedrete; capitalizada en 960 pesetas 66 

céntimos. 
N úm. 59. Casimiro González.—Casa calle 

del Matadero: linda Saliente Juan Fernan
dez: Mediodía y Poniente casa de Gumersin
do Badorrey; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 72. Marcelino Iruelas.—Una tierra, 
herrén del Caño, de dos y media lanegas de 
segunda: linda Saliente herrén de Juan Ber
nacz, y Mediodía calle üorazal; capitalizada 
en ítuS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 78. HerederosdeAnselmo López 
Una tierra en Fuente Vallcjo, de una fane
ca de tercera: linda Saliente Juan Palacios; 
Mediodía cerca de Fuente Vallejo; capitali
zada en 106 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 80. Herederos de Bernardo Ladc-
ro.-^-Pajar calle del Tomillar: linda Saliente 
casa de Ángel González, y por los demás 
aires campo abierto; capitalizada en 402 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. SI. Herederos de Pablo López.— 
Tierra de Fuente Vallcjo, de una fanega seis 
celemines de tercera: linda Saliente Manuel 
López; Mediodía praderas, y Poniente caña
da: capitalizada en 2óo pesetas. 

Núm. 83. Anselmo Llórente.—Una parte 
de casa en la calle de la Solana: linda Sa
liente otra de Quiteña Fernandez: Mediodía 
calle pública; capitalizada en 337 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 80. Herederos de Vicente Llóren
te.—Una casa en la calle de la Viñuela, que 
linda Saliente herrén de Eugenio Fernandez; 
Mediodía corral y calle pública; Norte Vi
ñuela, y Poniente Manuel López; capitaliza
da en 393 neseia&IÁLcéntimos. 

Núm. 90. Francisco Montalvo.—Prado 
de la Alameda, de una y media fanegas de 
primera: linda Poniente y Mediodía calle 
del Soto; Saliente otra de Nicolás Cuesta; 
Norte herrén de Eugenio Fernandez; capita
lizada en 025. 

Núm. 96. Herederos de Valentín Mar
tin.—Casa calle de la Solana: linda Saliente 
y Mediodía casa de Felipe Cadalso; Poniente 
y Norte terreno del Tomillar; capitalizada 
en 337 pesetas 50 céntimos. 

Núm. OS. Herederos de León Montalvo.— 
Una tierra en la Zarzuela, de una y media fa
negas de tercera, que linda con otra de Ber
nardo Cadalso; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 1 0 0 . Carlos Matías.—Una tierra en 
las Eras, que linda con otra de Eustaquio 

Badorrey de una faneca H» * 
zada en 106 pesetas l l l t í ^ ' , 

Una 
—«< »« solana1 WnÁ "*or^«— 

casa de Ruperto Enebral- M¿ (imr diente 
blica; Norte calle del Toril 
de Gregorio Miranda; cartfeliS n t * 
pesetas 25 céntimos. P ' ^ ' ^ a a e n 

Núra. 102. Herederos de María \ \ n \ 
Una tierra en el Valle, de d o ^ e g f e -
cera: linda Saliente terreno de J u a n V C N 

dez: Mediodía prado de D. Pablo P j C r n a ° -
briel Nieto, y Norte tapia del Va lú ( Í 4 ' 
lizada en 333 pesetas 33 céntimos 

Núm. 110. HerederosdeFelinc'pal^ 
Cuesta tierra de laCordacha, desuna 
fanegas de tercera: linda Saliente ¿ . . l s 

Fernandez; Mediodía Juan Palacios- P™?U : t l 

Basilio Bravo y Norte F r a n c i s c a " ¿ f e ? 
palizada en 250 pesetas. > C J " 

Núm. 113. Mariano Roza.—Una cas» 
la Salinera, que linda por todos aires 
campo abierto; capitalizada en 4.A56 n - , i n 

25 céntimo*. lCTm 

Núm. 115. Herederos de Felipe RaB; 
r e z . - Casa calle de las Peñas: linda Saliente 
Escuela pública; Mediodía y Norte calle de 
las Peñas, y Poniente otra de Bárbara Este
ban: capitalizada en 450 pesetas. 

•Núm. 118. Viuda de Francisco Sanz — 
Pajar calle del Alamillo: linda Saliente huer
to de Mariano Cuena; Mediodía calle 
Alamillo; Poniente pajar de Basilio K 
sa; Norte Felipe Palacios; capitalizada es 
462 pesetas 50 céntimos. 

Num. 120. Francisco Sanz Rodríguez — 
Un terreno en el Carrascal, de una y media 
fanegas: Saliente Ruperto Enebral; Poniente 
Saturnino Cuena; Norte dehesa de la . 
Mediodía camino público: capitiliz uíi eo 
250 pesetas. 

Núm. 121. Herederos de Eustasio 
Sanz.-Mitad de la casa de la calle de la So
lana: linda Saliente, Norte y Mediodía con 
T o m i l l a r , y Poniente con otra mitad dc<M8 
de Roque González; capitalizada en 29S pe
setas 7o céntimos. 

N ú m . 127. Bernardo Jorge.— ' •. 
en la Salinera: linda Saliente caminode Be-
cerril; Mediodía y Norte campo nhicr 
Poniente carretera de la Granja; capüalitt-
da en 4.056 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 131. José Cadalso é hijo 
prado en la Zarzuela, de tres fanecas de ** 
gnnda: linda Saliente y Mediodía Cbaparril 
de Canto Cantante; Norte arroyo de la ¿>r-
zuela, y Poniente prado de D. Juani ... -
tinez; capitalizada en 56j¡ pesetas 66 c«n-
t U Núm. 134. Gabino González. - M*1 ^ 
huerta en el Tomillar, de dos celemm» 
tercera: linda Saliente ensancho de Feuno 
Palacios; .NI ediodia otra de Casimir» Gonxftl^ 
y Norte campo abierto; capitalizada en 
pesetas 33 céntimos. _ . ¿_ 
1 N u m . 135. Francisco Lopcz.-IVy. .. 
la Salinera, de una fanega ¡Te ~g«nda ' 
Saliente prado de Mariano Roca, Medie** 
arroyo; Poniente otro de An orno krnin 
do, y Norte camino de BecerrU; c*ptf»u» 
en 925 pesetas^ [ ..-Prado del J>:^ 

Núm. 140. TcresaLopez. 
linda Salir.'e 

Poniente de cuatro fanegas de tercera: linda 
cerca de la iglesia; Mediodía Soto;. 
prado de Basilio Espinosa, y Norte con Ve
gas Grandes; capitalizada en 2.466 pesetas* 
céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo qn« 
dispone el art. 65, se hace también saber * 
los deudores que antes de verificarse ia«o-
basta pueden librar sus bicnei pHP" -
principal, intereses, dictas y demás gasto* 
del procedimiento; pero después de celebrv del procedimiento; pero aespuca 
do el remate, quedará la venta irrcTOcaW'j 

Lo que he dispuesto se publique ta t* 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue x coa** 
cimiento de los deudores y de los que Qfi* 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instruccwoj 

• » C B R ftRi* mandado en la legislación 

de Febrero * 
por estaxasimandado en la 
rige además sobre la materia 

5 Collado Medi.no á 22 
1879.-E1 Alcalde, Eugenio 

- mandado, el Comisionado, -Por su 
Blasco 

D. Gregorio Bachiller, Alcalde onstífUff»-
nal de Pczuela de las Torres. 
Hago saber que por proridencia^iel »fit of 

la fecha he acordado proceder Á te venía ta 
pública subasta de los bienes inmueble» <3a* 
lucron embargados para hacer efectivo* l°* 
débitos que adeudan á la Hacienda h* e * 0 ' 
tribuyentes de este dbtrito mun\cip*h 
respondientes al año económico de i-' 
á l ^ s y de todos los demás años que 
sulhseu adeu.íar t.imhien h ><'•* 
bracion de la subasta, según así I" h» * ^ 
suelto la Administración económica de c» 
provincia en 2S de Agosto .de IS76, y cVj 
primera subasta tendñ Ugar c! díai , 
mes de Marzo del año Ib79, a la hora «* 

http://Medi.no
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Añte4e$V mañana, en el sitio de costum-
íaio I* presidencia de mi autoridad. 

caso de que hubiere licitadores en 
abasta Y les fuesen adjudicadas alguna 

I* n a s fincas, depositarán el importe 
¿ • * s e ¡es hiciese *lá adjudicación en el de
ntario q u c designará esta Alcaldía, pré-
£jusformalidades legales, conforme a lo 
ÜJdídoenel art. 17 de la. circular que pu-
||FÍ¿ la Ad" inistracion económica en el B O L E -

produce en diebo periódico al anunciar la 
t r a n z a de cada trimestre; debiendo tener 
andido los licitadores que, y además de 
j¿ Óbitos de la Hacienda, recargos y costas 
¿M\ apremio» son de su cuenta los de otorga-
cif¿0 de escrituras y los que puedan oca-
¿¿rsfrcon este motivo, 
• g a su consecuencia la primera subasta 
¿arreglará á loque determina para tales 
Jjcjel art. 43 de la instrucción de 3 de 
«vimbre de 1869, á cuto electo se dcsi£r-

ide las fincas de su respectiva pro-
UII>|.. 
de los deudores, situación 

aerosue las fincas de su respe. 
«¡¡Jad io mismo que la capitalización que 
£ ha hecho de cada una de dichas fincas, 
¿partir del líquido.imponible con que figu
r a el amillaramiento y en la forma que 
. continuación se expresa: 

Húmero 3 de orden. D. Cirilo Arroyo.— 
Caá casa calle de la Olmeda, que linda con 
ctr» de Juan Francisco del Castillo; capitali-
tsdi en 375 pesetas. 

NIUD. 6(J. D. Julián Fernandez. — Una 
tierra de una fanega seis celemines en el ca
mino de Pioz, que linda con otra de Doña 
¿oi» Casanova; capitalizada en 202 pesetas 
33 céntimo». 

Núm. 100. Doña Remigia Gallego.—Una 
ota en la calle del Almendro, que linda con 
«4ra de Pablo Cordobés; capitalizada en 375 

Núm. 9. D. Roque Ambire.—Una casa en 
la calle del Butrón, quelinda con otra de 
S âraino Fernandez; capitalizada en 375 pe
ni», 

Nun. 130. D. Gregorio de la Raya (ma
yor).-Una casa en la calle de la Harina, 
(flt linda con otra de Pedro Diaz; capitali-
»U en 46S pesetas 75 céntimos. 

Num. 135. Doña Felipa Ramírez.-Una 
oaa«U calle Mayor, que linda con otra 

de Cipriano Rojo; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 87. D. Manuel Bustillo.-Una 
tierra, de.caber seis celemines, en el sitio de 
Mira el Rio, de cuarta clase, que linda con 
otra de Leandro Ambite; capitalizada en 58 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15*2. D. Martin Ruiz.—Una tierra 
en el camino de Alcalá, de una fanega y 
tres celemines de tercera clase, que linda 
al Sur y Mediodía con dicho camino; capita 
Fizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Num. 182. D. Ccferino Gómez (herede
ros).—Una casa en la calle del Butrón,-que 
linda con otra de Mariano Bustillo; capitali
zada en 656 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 192. I). Feliciano Rodríguez.—Una 
tierra de ocho celemines de primera en el 
sitio de la Nava Grande, que linda con el ca
mino de dicho sitio; capitalizada en 327 pese
tas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de 'verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demásgastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable, 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pczuela de las Torres á 22 de Febrero de 
1879.-E1 Alcalde, Gregorio Bachiller.— 
Por su mandado, el Comisionado, Cándido 
Bermejo. 

D. Francisco Javier Torres, Alcaldetronstitu-
cional de Loeche8. 

Hago saber que por providencia del día 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a l a Haciéndalos 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á 1878, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 

de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el día 21 del mes de Marzo 
del año 1879, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre,! bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mea y año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de loa deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento y en la forma que á continuar 
cron se expresan: 

Número 6 de orden. Meliton Alonso Ge-
ta.—Una tierra de dos fanegas en las Parri
llas, primera, de pastos: linda Norte D. Cos
me Barrio A yuso; Saliente Senda* Mediodía 
Félix Alonso; Poniente herederos de Juan 
Nieto; capitalizada en 201) pesetas. 

Otra, Badenes de Galindon, de una fanega 
de tercera: linda Norte Dámaso Madrid; Sa
liente Matías Salcedo; Mediodía Gregorio 
Alovera, y Poniente cerviajos; capitalizada en 
391 pesetas 67 céntimos. 

Num. 48. León Diaz Martínez.—Una casa 
en esta población y su calle de Arganda, se
ñalada <con el núm. 13: linda á derecha en
trando camino que conduce á Pozuelo; á la 
izquierda Doña Carlota Julia, y por la es
palda D. Juan Cristóbal; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 72. Carlota Julia.—Un solar (corra
liza) en la calle de Arganda, sin número, 
que linda á la derecha entrando con León 
Diaz y Martínez; á la izquierda plazuela del 
Coso, y por la espalda entrada á la casa de 
Dionisio Izquierdo; capitalizado en 100 pe
setas . 

Núm. 110. Eduvigis Rico.—Una tierra 
en las Pajarillas, de nueve celemines de ter
cera: lincia Norte herederos de Pedro Vega; 
Saliente sonda; Mediodía Teodoro Rico, y 
Poniente Casto Torres; capitalizada en 141 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 167. Pedro Alonso.—Una tierra 
en el camino de San Martin, de dos fanegas 
de segunda: linda al Norte dicho .camino; 
Saliente Antonio Alonso; Mediodía José 
Murga; Poniente Cosme Barrio-Ayuso; ca
pitalizada 1 '366 pesetas 67 céntimos. 

Otra, camino de Arganda, de dos fanegas 
de tercera: linda Norte dicho camino: Salien
te Bonifacio Buxó; Mediodía D. José Mur
ga, y Poniente herederos de Juan Rico; Ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Otra tierra, titulada la del Molino, de tres 
fanegas de tercera: linda Norte y Saliente 
Tomás Colmenares; Mediodía un" cerviajo, 
y Poniente camino de Madrid; capitalizada en 
1.175 pesetas. 

Núm. M5. Miguel Soliveres.—Un terre
no de primera de pastos en el barranco ele 
Valdelacucva, de 4.5 fanegas: linda Norte ca
mino de las viñas; Saliente D. Francisco J a 
vier Torres; Mediodía Doña Estéfana Omero, 
y Poniente félix Torres; capitalizada en 
4.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en le 
BOLETIS oPiClAt á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Loechcs á 28 de Febrero de 1879.-El 
Sr. Alcalde, Francisco J. Torres.«=Por su 
mandado, el Comisionado, Casto Torres. 

) ni l 

INTERVENCIÓN. 

BILAOION di los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 16 del mes de Marzo de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 lias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art 1 • del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los s'rw. Alcaldes liar esta relación i las 

juertatde las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. J 

COMPRADOR. . 

D.Léon Alonso i ".7.ÍV...' 
Rafael Mingo 
Saiurnino Rubio 
Claudio García 

Julián. Junquera 
{amando Gómez 
Jwcos Izquierdo 
saturnino Mingo 
Juau López Soldado 

Pra ncisco lllcscas. 
J*w&!aoHernanz 

¿ S f e v G o ü Z f t l e 2 -
¿ W u I Í a r o González 
Jjtatoio lleras 
i**» Alonso. 
gSP? Uernan. 
ferino l:-,r¡.;., 

^ S a r t i n . 

VECINDAD. 

Los Molinos 
Colmenar de Oreja... 
Hoyo de Manzanares. 

líÚSticA. 

Los Hueros , 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Léganos . . . 
Torres 

P in to . . . . 
Bui trago. 
Madrid.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Alca lá . . . . 
¡Lozoyuela. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Los Molinos 
Colmenar 
Hoyo 

Torres. . . 
Getafe.... 
Colmenar 
Lcganés.., 
Torres. . . 

Urbana. 
Rústica. 

Ciruco Marín. 
dornas del Álamo..« 
trenzo Redondo • • • 
'lomas Montea 
«Jipe Marón 
EWSVQ González. • • 
AttMtáu Esteban. • • • 
wnmiíudo González, 
^tacaño Collado.. • • 

Parla. 

El Vellón 
Lozoya.. 
Rascafrla.. 
Valdaracete. 
Lozoya..... 
El Vellón.. 

S& Tar 1 u " 

Barajas 
Escorial 
Madrid 

Pinto , 
Manjirou . . . 
Collado.. . . r 

Cohnenar.. 
Peralejo. 
Manzanares 
Alcalá , 
Lozoyuela.. 
Cercedilla.. 
Parla 

El Vellón.., 
Lozoya 
Rascafrla.. 
Valdaracete 
Lozova . . . . 
El Vellón.., 

Barajas 
Escorial 
Manzanares.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Propios. 
Clero. 

Propios. 
Clero. 

Urbana , . . . . .Madrid. . 

lr,d. I d7TT"" -
rzo d e 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

Propios. 

Patrimonio. 

no'13 
125*13 
105*43 

76*5$ 
8*75 
8'50 

77*7<5 
60 
20*25 
62*50 
39*63 

4*88 
31*8S 
23*25 
12'G3 

1 .000*20 
116'75 
4 0 
15*65 
90*00 

250 '01 
87*75 
03*13 
26'3? 

100 
2 l ' 3 S 
17*8S 
25'3S 
83'13 
34 

125*13 
11*88 

4«25 
8*75 

4.V25 
50'SS 
52'('3 

9 
0 3 ; 2 9 

270 
9 0 
fi7 

700*50 
1:060 
1 . 0 1 0 
1 . LOO 
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Ayuntamientos. 
3 8 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 
1877 á 18*8, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, donde 
podrá examinarlas el que lo desee y for
mular por escrito sus observaciones. 

Léganos 4 de Marzo de 1879.=El .Al
calde, José F . Cuervo. 

Perales deTa juña . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año de 1870 á 71 y 
de,los seis primeros meses del año de 
1871 á 1872, se hallan terminadas y ex
puestas al público por término de 15 dias 
para que todo vecino pueda examinarlas 
y formular por escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la Juu ta . 

Perales de Tajuña 28 de Febrero de 
Í879.=E1 Alcalde, Cecilio García Diaz. 
, n , V / »mtÜ¿*tót|ttiíl <¿l .Mvu'fwtybíir/ 

Yaldlleclta. 

El proyecto del presupuesto ordinario 
municipal de este distrito para el ejerci
cio de 1879 á 1880, según está prevenido, 
se halla de manifiesto por término de 15 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan examinarle los 
vecinos que lo deseen. 

Pasados los cuales no se admitirá 
ninguua reclamación. 

Vaídilecha 22 de Febrero de 1879 .= 
E l Alcalde, Faustino Cano. 

JUZGADOS 06 PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 

del Centro de esta capital, se venden en 
pública subasta diferentes bienes i n n u i -
bles embargados á José Rodríguez L >-
bae para pago de unas costas á que.ha 
sido condenado; y so señala para el re
mate de ellos el día 26 de Marzo inme
diato, a l a una y mediado su tarde, eu la 
audiencia de dicho Juzgado, por el tipo 
y condición que cousta.n del expediente, 
del que podrán enterarse los lidiadores 
en la Escribanía del infrascrito actuario. 

Madrid 27 de Febrero de 1879 .= 
V.° B . °=Barnuevo .=El Escribano, Bar
tolomé Uceda. 
•.l-uhnuun Jn «all... •••> ojtoib na SMlwvmoi 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencii del Sr. Don 

Nemesio Lon^ué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita á 
D. Carlos Megial, D. Manuel Duran y 
D. Francisco Lluvial, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado (Salesas) á prestar una de
claración en la pieza de prueba deD. Juan 
Villalon en virtud de la causa criminal 
que á su instancia se sigue contra Don 
Eduardo Rodríguez Andújar. 

Madrid 28 de Febrero de 1879 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Univers idad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la muerte 
abintestato de Doña Josefa García Villar-
real y Bagues, uatural de esta Corte, hija 
de D. León y Doña Francisca, de 52 años 
de edad, que falleció en la misma el dia 
9 de Marzo de 1878; y se llama á las per
sonas que se creau con derecho á here
darla para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la publicación de 
e 3 t e segundo y último edicto, comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el piso principal del 

ex-convento de las Salesas, á deducir las 
reclamaciones de que se consideren asis
tidas; advirtiéndose que hasta ahora re
claman la herencia de dicha finada sus 
hermanos Doña Jus ta , Doña María y Doa 
Eusebio García Villarreal. 

Madrid-i de i \ Iarzodel879.=V.° B.°=: 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su se
ñoría y por mi compañero Sr. Soriano, 
Donato Toledo. 173. 

Gabinete Central de Telégrafos. 
• MKJMfOtf J<ii. 'luí " i i'7.• i1 •••• 'Me :\tv\ ~ \. 

¡Sección de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del mes actual, inserta en la 
Gaceta de Madrid, núm. 53, correspon
diente al dia 22 del mismo, eu 1.° del 
próximo mes de Mayo daráu principio 
las oposiciones para el iugreso en el 
Cuerpo de Telégrafos por la clase de 
Oficiales segundos á fin de cubrir las va-
cautes que existen eu la escala de dicha 
clase y las que resulten hasta que ter
mine esta convocatoria, admitiéndose 
solicitudes hasta las doce de la noche 
del dia 20 del próximo mes de Abril en 
el Negociado del personal en la Dirección 
general del ramo; en la inteligencia que 
los opositores que no se presenten al ser 
llamados á los ejercicios, perderán todo 
derecho á continuar actuando en la cita
da convocatoria, sea cualquiera la causa 
que aleguen. 

Los opositores deberán reunir las con
diciones siguientes: 

1. a Ser español, mayor de 16 años y 
menor de 30, sin tacha legal ni impedi-
miento físico. Para acreditar estas cual i
dades deberá presentarse una solicitud al 
Director general, á la cual se acompaña
rá la fe de bautismo del interesado lega
lizada en debida forma, y una certifica
ción de buena conducta expedida por la 
Autoridad. 

2 . a Relación de los estudios que ha 
hecho y ocupaciones que ha tenido, d e 
clarando en ella bajo su palabra que no 
ha sido nunca procesa lo. Este documen
to deberá firmarlo el solicitante. 

• 3 . a Ser declarado por el Director 
neral apto para presentarse á exime " 

Hecha esta declaración se le s » u a ? Q ' 
rá dia y hora para ser reconocido", a V 
clarar su aptitu 1 física. J 8 " 

Los declarados aptos para tomar par 
te eu las oposiciones serán exarnioalo» 
de las asignaturas que marcan los pro. 
gramas vigentes. 

Madrid 28 de Febrero . 
Jefe del Gabinete Central, Julián Aloug-j Pra los . 

Regimiento infantería de Granada, 
número 34, primer batallón. 

Fiscalía.—Citación. 

Debiendo declarar en expediente oj» 
se sigue en esta Fiscalía el cabo q ^ 
fué del batallón provincial de Mairid, 
número 35, Juan OlivaLopez, cuyod->. 
micilio no es conocido, se presentará de 
nueve á once de la mañana con este obje
to en el cuartel de San Hateo. 

MiI r id lO Febrero de 18?J.=D*ór-
den del Sr. Fiscal, el Escribano, Ricar
do Burillo. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Instrucción de expedientes de alcances 
y reintegros. 

Ignorándose el actual domicilio del 
capataz que fué do la quinta brigada 1; 
carros en el disuelto Ejército de Norte, 
Antonio Tarazona, y debiendo evacaar 
en él un exhorto procedente de Valencia, 
se le cita para que en el término de 10 
dias, á coutar desde la publicación del 
preseute, se persone en esta Comisaría 
de Guerra, sita calle del Espejo, núme
ro 13, cuarto tercero, con el indicado 
objeto, ó bien dé noticias de su par 

Madrid 27 de Febrero de 1879.-
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Ktlaar-
do Fernandez l ba r r a .=E l Secretara. 
Mariauo Aranguren. 

FACTORÍA DE SUBISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE FEBRERO DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato cotisumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. 

26 

26 

27 

21 
22 
26 
27 
23 

Harina de 1 . a clase comercio. 

D. Manuel Diaz. 

Harina d* 2.a••clase comercio. 

D. Manuel Diaz • •'«Vi 

Harina de 3 . a clase comercio. 

D. Manuel Diaz 

C>:b vil. 

D. Benito Medrano 

Paja. 

D. Mariano Xavacerrada 
D. Manuel Mateo 
D. Gregorio Izquierdo 
D. José Perdiguero 
El mismo 

Vecindad. 

Madrid 

ídem 

ídem 

• 
• • • • 

San Sebastian de los Reyes . . . . 
í d e m . . . . . 
ídem \ t m 

Alcobeudas \ \ \ \ 
ídem 

• . . . . . . . . i 
IMPORTE. 

Número 
del justifi

cante.. . 
Cantidad 

c o m p r a d a. 
Precio de la 

unidad. 

Satisfecho. , 

. . Pesetas. 

Toul. 

testas. 

ii 100 47'57 4 . 7 5 7 4.757 

n 200 45*39 9 . 0 7 3 9.075 

M 100 40*43 4 . 0 4 3 

•i • . i 

400 17 .373 ~" 

H 1 .769 fanegas. 8'63 15.142*64 
15.142*64 

ii 
,, 
II 
ti 
M 

43*71 kils. 
126*17 
130 
151*25 

60*26 

6*44 
5*44 
5'44 
5'44 
5*44 . 

264*98 
.286*36 
979*20 
b22'80 
273*41 

264*95 
036*35 
979*20 

3.036**5 
556*39 3.026*75 

264*95 
036*35 
979*20 

3.036**5 

Madrid 28 de Febrero de 1879 .=El Administrador, Rafael M u ñ o z . = V / B."«K1 Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar 

MADRID: 1S79.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


